
Municipalidad de La Ligua habilita albergue para personas en
situación de calle

Durante la tarde de este lunes 21 de agosto, antes del inicio de las lluvias anunciadas para
la zona, la Municipalidad de La Ligua, puso en marcha un albergue para personas en
situación de calle, todo esto en el marco de acción social que la casa consistorial lleva
adelante para asistir a quienes necesitan de una mano solidaria para sobrellevar estos días
de invierno.

Esta iniciativa, financiada con recursos municipales y del ministerio de Desarrollo Social,
bajo el Plan Protege Calle, permitirá acoger a un grupo importante de personas que
pernoctan en lugares públicos de la Comuna o se encuentran en situación de calle,
brindándoles techo, cama y comida.

Anuncio Patrocinado

Así lo dio a conocer el alcalde Patricio Pallares Valenzuela, quien, acompañado de su equipo
de trabajo, recorrió el recinto ubicado en calle Papudo 444, para inspeccionar la puesta en
marcha de este albergue que, tal como el jefe comunal, lo expresó, permitirá también
cobijar un comedor solidario para los vecinos y vecinas más vulnerables de la Comuna.

De este modo, el municipio liguano, entregará hospedaje y atención básica a personas en
situación de calle, con el propósito de mitigar los efectos negativos que tiene para la salud
de las personas pernoctar en la vía pública sin los resguardos para hacer frente a las
precipitaciones y el frío.
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y tú, ¿qué opinas?


